
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 93 del 15 de diciembre de 2023. 
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Estando las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponde, advierte este estrado que, en atención a los artículos 18, 
numeral 1, 25 y 26 del Código General del Proceso, el presente asunto se 
trata de uno de menor cuantía pues el valor de las pretensiones, que se 
estiman por el extremo actor en $92.311.600.oo., no supera el umbral de los 
150 salarios mínimos mensuales vigentes.  
 
Este rubro, fijado en la suma de $1.160.000.oo multiplicado por 150, arroja 
como resultado un mínimo de $174.000.000.oo. 
 
En ese orden de ideas, se dispone: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 
2. REMITIR las presentes diligencias al Juez Civil Municipal de esta ciudad. 
 
Por Secretaría, ofíciese como corresponda.  
 
 
 

   NOTIFÍQUESE, 
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